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ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA CIUDAD DE SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025 SUSCRITO

ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y LA EMPRESA PÜBLICA DE SOACHA EPUXUA EL.C.E.
EVALUACIÓN JURIDICA

'SASARQRNGy QUINTERO Y RIANO $.A.S

|propi para verificar que no tengan multas pendientes. la Empresa segün lo sefialado
een la ley 1238 de 2008 lo consultará.
En todo caso. la Entidad verificará que los proponentes no registren estos antecedentes.

REQUISITOS JURÍDICOS - -
CUMPLE NO CUMPLE FOLIO OBSERVACIÓN

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA - Formato No. 1

De acuerdo con el contenido del modelo suministrado
FORMATO 1, deberá ser firmada por la Persona Natural proponente o por el Representante Legal de
la Sociedad Consorcio o Unión Temporal proponente, o por el apoderado si éste existe indicando su El proponente adjuntó la carta de presentacion de acuerdo al formato 1. presentado por|
nombre, documento de identidad y demás datos requeridos en el formato con el presente la CONSORCIO EPIDUARO, suscrita por el. Senor HENRY ALARCON OSORNO|
Si la oferta ss presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carla de presentación se debe indicar el X 6FOLIOS — |debidamente facultada de acuerdo al ANEXO 2.1 FORMULARIO DE CONSTITUCION
nombre del zonsorcio o unión temporal y además el nombre de los integrantes de este. En la carta de presentación de| DE CONSORCIOS del 10 de noviembre de 2025 entre ARQUITECTURA E INGENIERIA|
la oferta el oroponentemanifestará de manera expresa que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad, SEGURA S.A.S / ARQ&ING S.A.S y QUINTERO Y RIANO S.A.S
incompatibildad o prohibiciones para contratar, establecidas en la Constitución Política o en la Ley. EI representante!
legal debe encontrarse debidamente facultado para representar legalmente a la sociedady para celebrar todos los|
actos y contratos que se relacionen con el objeto de esta de tener alguna limitación deberá presentar la ización
correspondiente del órgano social

|CERTIFICA 2O DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Certificado ce existencia y representación legal
Jexpedido po" la Cámara de Comercio o autoridad competente en el que se verificará: Se anexa Cerüfiado de existencia y representacion Legal de ARQUITECTURA E|
A. Fecha de-expedición del cerlificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del INGENIERIA SEGURA SS / ARQ&ING SA.S Con fecha de expedicion 04 de

presente Prcceso de Selección. . " » . . . x 17 FOLIOS |-^ imbre de 2025 con CODIGO B25666384B7FOC yde QUINTERO Y RIANO S.A.S|B. Que el obeto de la sociedad permita ejecutar la actividad gestión y operación descritas en el objeto del Con fecha de expedicion 07 de noviembre de 2025 con CODIGO. B256842561F2B4
presente Prcceso de Selección p
C. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al del plazo del contrato y 30 meses más;
a partir de la liquidación del mismo

PEDULA DE CIUDADANÍA, El proponente adjuntó copia de la cedula del Representante Legal de CONSORCIO|Fotocopia dl documento de identidad del proponente persona natural o del representante legal del proponente| X 1FOLIOS EPIDUARO, el Senor HENRY ALARCON OSORNO C.C. N* 79.751.415 de Bogotá
persona jurícica DC ,

El proponente no adjuntó copia de la libreta militar del Representante Legal de
'CONSORCIO EPIDUARO, el Sefior HENRY ALARCON OSORNO N/A, de conformidad

SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA con el articulo 111 del decreto ley 2150 de 1995.-Libreta militar. EI artículo 36 de la Ley
Si el proponente es persona natural hombre menor de 50 afios. En caso de pérdida deberá anexar certificación X 1FOLIO 48 de 1993, articulo 36.-"Los colombianos hasta los cincuenta (50) afios de edad, están|
de la Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar se encuentra definida. En todo caso, para los obligados a definir su situación militar".P:
hombres menores de 50 afios, la Empresa podrá realizar verificación de conformidad con el Decreto 2150 de 1995. El proponente adjunló copia de la libreta militar del senor, Senor ALEXANDER|

LONDONO ESCOBAR Verificado en
https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation

El prop adjuntó de PI de los rep legales y de|
yu isa » ANTEGERENTEB DISPIPUNARIOS PROGURADURIA d las compafiias ARQUITECTURA E INGENIERIA SEGURA S.A.S / ARQ&ING S.A.S Y|
56 proponat alos deberán aportar ceri acon de e! repr à Isgal y QUINTERO Y RIANO S.A.S, donde se evidencia que no registra sanciones ni

la persona jurídica, la Empresa segün lo sefialado en la ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el x 5FOLIOS  linhabilidades vigentes
registro de la consulta. 9 .
En todo casc, la Entidad verificarà que los proponentes no registren estos antecedentes. En lodo caso, la Entidad procedi a verificar esta informacion en la pagina ofícial de la

procuraduria

" A ; . . El proponente adjuntó certificados de la Contraloria
Certificadode No Inclusión en el Boletin de Responsables Fiscales: , General de la Republica de los representantes legales y de las compaiias
Los proponentes deberán aportar certificación de No Inclusión en el Boletin de responsables Fiscales expedido en la. ARQUITECTURA E INGENIERIA SEGURA S.A.S / ARQ&ING SAS Y QUINTERO Y
Contraloría " : e ; UN, id tra sanci ni inhabilidades vigentes.
General de le Republica, del representante legal y la persona jurídica, la empresa realizará la consulta. X 5FOLIOS RIANO SASS, donde se evidencia que no regis netories re! 9

En todo casc, la Entidad verificará que los proponentes no registren estos antecedentes, para tal efecto, la entidad, En todo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la
verificarà que no registren d judiciales, el prop y su rep legal "nd

Fotocopia dal certificado de judiciales vigente por la Policía Nacional: del proponente El proponente adjuntó certificado de antecedentes judiciales de los representantes|
persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica. En caso de no aportarlo la Entidad deberá legales donde se evidencia que no tiene asuntos p con las at

los d en la página de la Policía Nacional, de conformidad con el Decreto 019 de 2012. judiciales
En todo casc, la Entidad verificará que los proponentes no registren estos antecedentes, para tal efecto, la entidad
verificará que no registren judiciales, el prop y su repi legal. X 6 FOLIOS

En todo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la|
Policia.

CERTIFICACO DEL SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC
Los proponertes deberán aportar certificación "fi l ertificad Dde consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas- RNMC, el estado del proponente ecl dace, di. JUAN DIEGO periodi pud EY M ARGON
persona natu:al o representante legal de la persona juridica, así como uno de los integrantes del X 3FOLIOS — lOSORNO y ALEXANDER LONDONO ESCOBAR '

donde evidencia NO TENER MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR



CERTIFICACION PAGO A SEGURIDAD SOCIAL
FORMATO 3 En caso de que la empresa tenga la obligación legal de tenerlo, o por el Representante Legal cuando|
no exista dicha obligación, durante los seis (6) meses anteriores al cierre del proceso de selección, o en caso de que
la sociedad haya sido constituida en un término inferior a los seis (6) meses, por el tiempo de su constitución. Lo|
anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007
y demás impuestos que consagra la Ley 1607 de 2012, cuando haya lugar a ellos para cada uno de los respectivos,
desembolsos. En caso de que el proponente sea persona natural deberá presentar Certificación de Afiliación al
Sistema de Salud y Pensión antes al cierre del proceso de selección.
Nota: El proponente deberá adjuntar la fotocopia tarjeta profesional del contador püblico o del revisor fiscal. La
fotocopia aportada deberá ser legible, ir acompafiada por el certificado de vigencia de la junta central de contadores y
ser concordante con el contador o revisor fiscal que firma los documentos que soportan la propuestapresentada por|
el proponente.
E revisor fiscal que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el certificado de
existencia y representación

X 5 FOLIOS

El oferenete anexa el Formato 3 - correspondiente al Certificado de Pago de los Aportes
Legales , suscrito por ALEXANDER LONDONO ESCOBAR, en calidad de|
Representante legal. de ARQUITECTURA E INGENIERIA SEGURA S.A.S / ARQ&ING
S.AS y ZINAIDA MACIAS OSPINA en calidad de Revisor Fiscal: y el Certificado de|
Pago de los Aportes Legales suscrito por JUAN DIEGO QUINTERO LOPEZ en calidad
de Representante Legal de QUINTERO Y RIANO S.A.S

NOTA: Anexar certificado de vigencia de la junta central de contadores de la sefiora
ZINAIDA MACIAS OSPINA

Decl ónj da sobre i para suscribir contratos:
Los proponentes deberán aportar certificación suscrita por el representante legal donde declara bajo la gravedad del
juramento que no se halla incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere
la Constitución Nacional y los artículos 8o y9o de la ley 80 de 1993 y articulo 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás
normas concordantes

2 FOLIO

El adjuntó declaracion j sobre inhabilidades e i ibili
firmada por ALEXANDER LONDONO ESCOBAR, en calidad de Representante legal. de|
ARQUITECTURA E INGENIERIA SEGURA S.A.S / ARQ&ING S.A.S y por JUAN DIEGO|
QUINTERO LOPEZ en calidad de Representante Legal de QUINTERO Y RIANO S.A.S.

D o de unión temporal (anexo d ial / unión
cuando aplique - FORMATOS 2 Y 2.1.
Si la oferta es presentada porun Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el,
nombre del Consorcio o Unión Temporal y además el nombre de los integrantes del mismo. De acuerdo con lo|
establecido en el artículo 7? de la Ley 80 de 1993 en el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal
se debe: * Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. * Designar la
persona, que para todos los efectos representará el Consorcio o la Unión Temporal. * Sefialar las reglas básicas que
regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión Temporal y sus respectivas responsabilidades. *
En el caso de la UNIÓN TEMPORAL sefialar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la participación en
la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato
(ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante. *
Sefialar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un afio más. * Para el caso de los
consorcios o las uniones temp los pi deben en su prop expresar que durante el tiempo de
ejecución del contrato ningün miembro integrante de las mismas puede retirarse, cualquiera que fuera la modalidad de
retiro sin el previo y expreso consentimiento y aceptación de parte de la entidad. NOTA: LOS OFERENTES
PLURALES DEBEN TENER ENCUENTA QUE EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE SUS INTEGRANTES
QUE REPOSA EN EL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA FIGURA ASOCIATIVA DEBE SER EL MISMO
QUE APARECE EN EL REGISTRO QUE REALIZAN EN EL SECOPII

2 FOLIOS

El proponente adjunto el FORMULARIO DE CONSTITUCION DE CONSORCIOS
conforme a lo establecido en el ANEXO 2 y debidamente suscrito por ALEXANDER|
LONDONO ESCOBAR, Representante legal de ARQUITECTURA E INGENIERIA
SEGURA S.AS / ARQ&ING SAS y por JUAN DIEGO QUINTERO LOPEZ|
Representante Legal de QUINTERO Y RIANO S.A.S.

Registro ünico de proponentes: Certificado de inscripción en el registro ünico de proponentes (RUP): Los
proponentes pueden acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Unico de Proponentes, de conformidad|
con lo establecido en el articulo 6? de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulan la
materia.

78 FOLIOS

El proponente CONSORCIO EPIDUARO adjunto archivo de sus integrantes donde se|
encuentran los certificados de RUP de los integrantes ARQUITECTURA E INGENIERIA|
SEGURA SAS / ARQ&ING S.AS Y QUINTERO Y RIANO S.A.S. con fecha de|
expedicon no mayor a 30 dias al cierre del presente proceso contractual

F lario de multas e i [ - FORMATO 11:
El preseleccionado deberá diligenciar el FOMATO 11 "FORMULARIO DE MULTAS E INCUMPLIMIENTO', de|

conformidad con lo senalado en el numeral 5 documentos adicionales. En caso de no aportarse este formato, el
preseleccionado se
encontrará como NO HABILITADO dentro del presente proceso de selección

2FOLIOS

El proponente adjuntó Formulario de multas e imientos formato 11 p
por suscrito por ALEXANDER LONDONO ESCOBAR, Representante legal de|
ARQUITECTURA E INGENIERIA SEGURA S.A.S / ARQ&ING S.ASS y el Formulario de|
multas e incumplimientos formato 11 suscrito por JUAN DIEGO QUINTERO LOPEZ]
Representante Legal de QUINTERO Y RIANO S.A.S.

Registro ünico tributario (RUT): Deberá allegarse copia legible, teniendo en cuenta que debe encontrarse|
actualizado al régimen tributario que le aplique. Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales deberá,
presentarse el RUT de cada uno de sus integrantes

7FOLIOS
El proponente CONSORCIO EPIDUARO adjunto archivo los certificados del RUT de los

integrantes, ARQUITECTURA E INGENIERIA SEGURA S.A.S / ARQ&ING S.A.S Y
QUINTERO Y RIANO S.A.S.

Certificado De Registro De Deudores Alimentarios Morosos - REDAM: De conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el representante legal de la persona jurídica proponente singular o|
integrante del proponente plural, no podrá encontrarse reportado en el registro de Deudores Alimentarios Morosos;
|-REDAM -

3FOLIOS

El proponente adjuntó certificado REDAM del representante legal de ARQUITECTURA
E INGENIERIA SEGURA S.A.S / ARQ&ING S.A.S, el Sefior ALEXANDER LONDORO

ESCOBAR, Con codigo de verificación MPGTXCLZSW con validez hasta el 02/02/2026,
QUINTERO Y RIARO S.A S., el Sefior JUAN DIEGO QUINTERO LOPEZ, Con codigo de

verificación LTDBRWAPFZ con validez hasta el 07/02/2026 y el Sehor HENRY
ALARCON OSORNO representante legal del CONSORCIO EPIDUARO Con codigo de

verificación 7EVeN1FJPY con validez hasta el 02/02/2026.

Certificación bancaria: Certificación expedida por la entidad bancaria con una vigencia no mayor a treinta (30) días,
la cual se exigirá para realizar los pagos y deberá contener nombre del titular, nümero de cuenta, tipo de cuenta o|
clase de cuenta (ahorros o corriente u otras) y banco

2 FOLIOS El proponente anexa certificación de cuenta bancaria BANCOLOMBIA S.A..



^FANTIA SERIEDAD DE LA OFERTA
Caracteristica Condición

Cuaiquiere delas clases permitidas por el artículo 2.2.1 2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a
Clase saber. (i) la de cumpimiento anie entidades püblicas con

contratación, (ii) Patrimonio auténomo, (ii) Garantia Bancaria
Aseguado/ | EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA E.I.C E., identificado con NIT
benefiiano — | 90:511.5224 ElProponente adjuntó Garantía de Seriedad de la oferta así:
pom Los perjuidos derivados del inc: del en los eventos sefi enel SEGUROS DEL ESTADO 3A

artuulo 2 2 12.31.6 del Decrelo 1082 de 2015 Poliza No. 63-44-101017923 Anexo 0
Vigescia — | 3 meses contados a partir de la fecha de clerre del Proceso de Contratación 2FOLIOS Koss id Mcr pros

Valor Asegurado. | Diez por ciento (1096)del presupuesto oficial del proceso de selección Md CONSORCIO EPIDUARO
. Para fas personas jurídicas. la garantía deberà tomarse con el nombre o razón social Asegurado/Beneficiario: EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA
y tibo socistario que figura en e certifi de exist Y jón legal expedido por EICE
la 2àmare de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido

Tomedor document: se exprese que la scciedad podrá denominarse de esamanera.
LI Para los proponentes plurales: la garantia deberá ser otorgada por todos los
integrantes del proponente plural, para lo cual se deberà relacionar claramente los integrantes,
su ident ón y je ón, quienes para lodos los efectos serán los
Dforgantes de la misma.

RESULTADO NO HABILITADO

OBSERVACIONES: Se solicita allegar por parte de CONSORCIO EPIDUARO lo siguiente:
* certificado de vigencia de la junta central de contadores del FEVISOR FIRCAL la sefiora ZINAIDA MACIAS OSPINA

| " It de la seriedad de la oferta; el nombre de la empresa es, EPUXUA E.I.C.E. y * El porcentaje de participación debe estar en la garantía como se presentaron en los Formatos 2 y 2.1.
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FORGIATO 1 - CARTA 26 PREBENTACÓN C8 LA OFERTA
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Consulta de antecedentes

Permite zonsultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, físcales y de perdída de investidura con solo digitar el
numero 4e identifi-ación «e la persora natural o juridica.

i» de 7 Nümero
Ydentificación: Cédulade v| ^ nificsción: 94285889

iCuantaes 5.2?
3

Datos del ciudadano
Seücr(a) ALEXANDER. LONDONO ESCOBAR identificado(a) con Cédula de ciudadanía Nómero 94285889.

El ciud |o no pi

Consulta de antecedentes

Permite consultar los anzecedentes disciplinaríos, penales, contractuales, fiscales y de perdida de investidura con solo digitar el
nümerc de identi'ícacióa de la per;ona natural o juridica.

"ipo de Mümero
identificación: Céduade v|  iietiticación: 79364037

i Cuarto es 2 X 32 M
medellin

Datos del ciudadano

Setor(a) JUAN LIEGO QUINTERO LOPEZ identificado(a) con Cédula de ciudadana Nümero 79364037.

El ciudadano no presenta antecedentes

Permíte consultar los antecedentes disciplinaríos, penales, contractuales, físcales y de pérdída de investidura con solo digítar el
nümero de identificación de la persona natural o juridica.Enim T

Jbeurer come e Be m WorC Ci PLUS UU CI VUE T INTO d. Tipo de í Nin 90128225:1EUUTIMMENLUTGIM DEDI Festificación: : zJ  Henfescónsermeyrer

bogota

[tonsutar ]

Datos del ciudadano
La Persona. ARQUITECTURA E INGENIERIA SEGURA S.A.S —identificado(a) con NIT Nümero 9012822511.

La persona no presenta antecedentes

Consulta de antecedentes

Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el
nümoro de identificación de la persona natural o juridica.

Tipo e Minero
Identificación: Mentificación: 8002038063

i Cual es la Capital del Vallle del Canca? & [ee]

Datos del ciudadano

La Persona QUINTERO Y RIANO SA — identificado(a) con NIT Nümero 8002038061.

La persona no presenta antecedentes

Consulta de antecedentes

Permite consultar ios antecedentes disciplinarios, perales. contractuales, fiscales y de perdida de investicura con solo dicitar el.
numero de identificación de la persona natural o juridica.

Tode
Mentificación:

Numero
Mentificación: T1515

sa Gptil de Antioquia Gin tidef

Po Cnr |Lud

Datos del ciudadano

Sefor(a) HENRY. ALARCON OSORNO identificado(a) con Cédula de ciudadania Nümero 75731415.

El ciudadano no presenta antecedentes
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CONTRALORÍAaiam.Di L2 FERUN AA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistemade Información del Boletin de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy nuércoles 1? de
noviembre de 2025, a las 10:49:16, el nümero de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

NX
CON TRALORÍA

ENERAL UE LPAEHUBDGA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez el Sistema de Inf ón del Boletín de Resp: Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 12 de
noviembre de 2025, a las 10:51:08. el nímero de identificación. relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL

Tipo Documento |Cédula de Ciudadania
No. Identificación [94285889
Código de Verificación 94285889251112104916

Esta Certificación es válida en todo el Temitorio Nacional, siempre y cuando el tipo y nero consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con Jos aqui registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plenavalidez para todos los efectos legales.

CONTRALORÍA
X 9E LAREPOUCA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL .

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que mna vez Itado el Sistema de del Boletín de R. ibles Fiscales 'SIBOR', boy miércoles 12 de
noviembre de 2025, a las 10:52.41. el námero de identificación, rel. L NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79364037
Código de Verificación [79364037251112105108

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y nümero consignados en el
respectivo documento de id. con los aquí registrad:2 "A

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y Ia Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, In firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

e.
CONTRALORÍA16 LAREPUNUA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Infonnación del Boletin de Responsables Fiscales 'SIBOR'. hoy miércoles 12 de
Yoviembre de 2025, a las 10:54:21, el nümero de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO
3E ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento [Numero de identificación tributario
Tipo Documento Cédula de Ciudadanía No. Identificación [9012822511

9012822511251112105421

Esta Certificación es iin en todo el Temtorio Nacional, siempre y cuando el tipo y nfimero consignados enel
pectivo d coincidan con Jos aqui

Deconformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, Ia firma mecámca aqui
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legules.

CONTRALORÍA
VENERAL UE LA REVUBLIGA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez 1 Sistema de. del Boletín de Ib

No. Identificación 79751415 Código de
(Código de Verificación 179751415251112105241

Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 12 de

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y nimero consignados en el
espectivo documento de idan con los aquí regi

2e conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, 1a firma mecánica aquí
slasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Consulta en línea de Penales y Judiciales

La Policia Nacional de Colombia informa:
Que siendo fas 10:59:07 AM horas del 12/11/2025. e! ciudadano ideni

Cédula de Ciudadan'a N^ 94285889
Apellidos y Not 5 LONDONO ESCOBAR ALEXANDER

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LASAUTORIDADES JUDICIALES.
de conformidad con fo establec :

En a Corte Constitucional, fa
No. identificación AJTORIDADES ES" aphca para (odas aquellasleyonda "NO. TIENE. ASUNTOS
Codigo de Verificación 8002038063251112105614 Quienes la auto 1udicial comoetente haya decrefado ia extinción de.personas que no registran antecedentes y r

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y nümero consignados en el
respectivo de coincidan con los aquí registrad.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y 1a Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, 1a firma mecámca aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Consulta en linea de Penales y

La Policia Nacional de Colombia informa:
Que siendo ias 11:00: 14 AM horas det 12/11/2025, ol csdadano identificado con:

Cédula de Cudadania N* 79364037
Apellidos y Nombres. QUINTERO LOPEZ JUAN DIEGO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
(fe conformidad con to establec:do en el articulo 248 de la Constitución Politica de Colombia.

in cumpiimiento de la Sentencia SI
oyonda "NO TIENE ASUNTOS PEN

^ antecedentes
pción de ia pena.

NTES CON LAS AUT
para quienes fa autoridad jud ompetenversonas que no regis

3 condene a le pres:

ista consulta ax
dontwiad registrado
nstitucionat

3i fiene alguna duda con ei resultado, consulte tas preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
is cercanas

fa siompre y cuando er a6mero de identificación y nombres, correspondan con el documento de.
y solo aplica para ot temtorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento

ia condena o la prescapción de la pena

y nor
o de ac

Esta consufta es váhda siempre y cuando el nümero de identificación
identidad registrado y solo apkca pare ef teitorio colo
constitucional

wbres, correspondan con ei documento de
do à lo establecido en el ordenemiento

Si tiene alquna duda con el resultado, consufte tas preguntas frecuentes o acé;quese a las instalaciones de Ia Policia
Nacionaf más cercanas

Consulta en linea de. Penales y Judiciales

La Policia Nacional de Colombia informa:
Que siendo tes 11:03:24 AM horas del 12/10/2025. ei ciudadano identificado con

CÉ de Cieetadanía N* 79761415
Apetlidos y Nom LARCON OSORNO HENRY

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conionmidad con io establecido en e! ertícolo 249 de ie Constitución Política de Colorbxa.

58 del 21 de junio de 2012, profenda por la Honorable Corte Constitucional, la
RIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquettas

haya decretado tà extinción de

SUA
NE ASUNTOS PEND

0nas que no registran antecedentes v pa
ie condene o la prescripción de la pena.

Seniencia por ta Honc
/ADES JUDICIALES" aplica pore todas eauelias

iuienas la autoridad iudicat competente haya decretado fa extin

bre j0riden con ef docum
espahienido en ei orden:

aendoet nmero
do y «ola aphea para ei

Esta consue os vilia siempre
ardentidad rer

consttuciona:

ción v ric
territorio

ne algu
Nacional màs «

duda con el resultado, consuite las preguntas frecuentes o acétquese a las instalaciones de la Policía
»canes.



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 12/11/2025 11:04:36 a. m. el ciudadano con Cédula de Cludadanía No. 79751415 y Nombre:

HENRY ALARCON CSORNO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 201

Convivencia Ciudadana", Regist:
autenticidad dei pr

"Por la cual ss expide &l Código Nacional de Seguridad y:
vo'idación No. 1264701068 . La persona interesada podrá

umento a través de la página web institucional digitando
olicia.gov.nn,  menü ciudadanos/ consulta medidas comertivas, cop el docurmento de

à de expedic« mi Esta roosulro es válida siempre y cuando el oürmero des
c&cula corresponda con el document: idad suministrado.

https:
identidad y la.

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 12/11/2025 11:02:55 a. m.. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N?, 79364037 y Nombre:

JUAN DIEGO QUINTERO LOPEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el. Código Nacional de Seguridad y

Convivencie Ciudadana", Registro intem de volidación No, 126470608 . Lzi persona interesada podrá
verificar Ja autenticidad del presente nto a trovés de la página web institucional

https://wsww.policia.gov.co, menü Inos/ consulta medidas correctivas, con et
identidad y ia fecha de expedición del mismo. Exta corisulta es válida siempre y c

cédula corresponda con ei documento de identidad suministrado.

S msteres

el niümero de.

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

A Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de ColomEia informa:
Quea la fecha, 12/11/2025 11:06:25 a. m. el ciudadano con Cédula de Ci&dadania No. 94285889 y Nombre:

ALEXANDER LONDONO ESCOBAR.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con ta Ley 1801 de 2016 "Por Ja cual se explde ei Codigo Naciona! de Seguridad y

Convivéncia Ciudadana". Registto interno de validación No. -26470432 , La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

fhittps;//Wwwi.policia.gav.co,  menü ciudadancs/ consulta medidas cosrectivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo, Esta consulte es válida siempre y cuando el námero de

cédula corresponda con ei documento de ideritidad sumitistrado.

X Nueva Busqueda

MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFCRMACION Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC

Una ve2 sntaric
ide: oE 28 : NC
SIRO DE DELDORES ALIMENTA

eitla) anota
ENCUENTRA INSCRIT
MOROSOS

MPOGTXCLZSW

Dirección de Gobierr o Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS
COMUNICACIONES - MINTEZ



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC

CERTIFICA QUE

vez consultada la base de datos de deudo! repa nios moros REDAM,
) ciudadano(a) con nümero de

H
identificac NO SE

A INSCRITO EN FL REGISTRO DF DEUDORES A IMENTARIOS

basta: (02/02/2628

Dirección de Gobiemo Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC

Certificado D d
Bancario
Martes. 15 de julio de 2025

A quien pueda interesar

BANCOLOMSBIA 5.4. se permite informar que QUINTERO Y RIANO SA idc con n NIT 800203806
a la fecha de expedición de esta certiicación, tene con el banco ics siguientes pr

Producto ] No. Producto | Fecha Apertura | Estado |]
CUENTA CORRIENTE | eerie EET ]4enva ]

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM,
ei(la) ciudadano(a) con nümero iti 4037 NO SE
ENCUENTRA INSCRITO EN FL F ALIMENTARIOS
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacian
nümero consignados en e! respectivo documentc
aqui registrados

pre y cuando ei tipo y
zión, coincidan con los

Se expide en Bogotà el 08/11/2025 10.00 PM

Código Verific
Válida hasta: Q

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC

Umm,

Certificación
Bancaria

d

Lunes, 10 de noviembre de 2025

Sehores:
A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar quc ARQUITECTURA E INGENIERIA SEGURA SAS
identificado(a) con NIT. 901282251 3 la fecha de expod'ción de esta cortficación, eno con el
Banco ios sipuientas productos:

Producto I No. Producto I Fecha (tura I Estado ]
CuentadeAbomo | 2250000705 | — 292000200 — | Ae |



CUMPLIMIENTO
DECRETO 1082 DE 2016

"ac EECONMOROID EP ID/ARO. [ze MAN
"Ti Y eue siens. rndrews wxrwend

—O——SERRRGRTIZG REDE NUMAE INS T 1Hs E
PN jose ERG ies euo

3 joESO Ge SiEEUU S ICM Gm pU Tue UY Ur eme a Nie. em TEM niea IemeaUUE UE IA ERR Y GA OR ARERGGS TOM)
ReNUNMUUnE a MARIUS ^ LORI RIA UC HE MDIS stttuoct NOS, MSPLIMNÁ DEPT LI HE

AMERRUR

pP

icuuamunl ^si---Rzmsr | — 17-3182

EUN MEN TTOMUNUDT SUE TEE SESUROI SEL EKTASS VA. M REFIEAE UNICAWEHTE AL SRJETS Y
Ware CPICAN UN TTE CUADRO.

NOTA H3UmCS Dt €: 4DO 3 A NE MEYEPUL E. CEREC«O 94 PIE RAR YHACET ACOMPAUMIENTS AL IIESOO AMUMIDO CUP ANTE £A V9ENCHA DE LA eta eTEPOLua. FUR O VAATS Gt ASGOUPADOR CVO Gi. "OMACOR. FRERTARA EU COLABORACIÓN

zm

ncs raa

"7" jesrapo

Estado

Vigente

Námero de pófíza:
63-44-101017923
Nümero de

[

Fecha de expedición
lunes, 10 de noviembre de 2025

Ramo:

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

Asegurado.

EMPRESA PUBLICA DEL MU:

SOACHA
IPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.LC.E. Y-O MUNICIPIO DE

omador

CONSORCIO EPIDUARO

inicio de vigenc

lunes, 10 de noviembre de 2025

Fin vigencia:

domingo, 15 de febrero de 2026
Valor total asegurado

$ 210.000.000,00
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EPUXUA E.I.C.E.
INVITACIÓN A OFERENTES PRESELECCIONADOS 1P-006-2025

"ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA CIUDAD DE
OBJETO SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y LA EMPRESA

PUBLICA DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E."

PRESLPUESTO OFICIAL $ 2.100.000.000

FECHA DE CIERRE

PARAMETROS

Experiencia

General

del

Proponente

(Formato

5)

'—- .. CONDICIONES TÉCNI
S o 3 FOLIO CUMPLE/ NO CUMPLE OBSERVACION

La acreditación de la experiencia se verificará sobre la información que obra en el RUP, la experiencia
debe enzentrarse *egistrada los códigos, que se relaciona en el siguiente cuadro:

Segmento DELUUE]

Servicios de Gestión, Servicios e de Ase: d dedos ge Consulioria
8010*5€0 | Profesionales de Empresas y Servicios Geedón SrASaSONaS 06 dd ai did

Admrnistrativos esQon TWO.
Corporativa

Serv:cios de Gestión, Servicios Servicios de A: d
8010*6€0 | Profesionales de Empresas y Servicios i 5.08 nSOSON S 00. Gerencia de ProyectosGestiónAdmistrativos

LAS CERTIFICACIONES QUE

i - APORTA SON :
T Serv«ios Basados en Ingeniería, Servicios Profesionales de Ingeniería Civil y

8110:560 ves" T V
Investigación y Tecrología Ingeniería y Arquitectura Arquitectura

1.MUNICIPIO DE JARDIN
: Edificios y Estructuras experiencia t 40 a QUINTERO Y

» — , Estructuras y Edificios Ph9512:560 | Terrenos, Edificios, zstructuras y Vías Fermanbntes Eoispind RIANO S.A.S (1 0094)

9512:7€0 |Terrenos, Edificios, Zstructuras y Vías Petrucras y Edificios. Edifidos y Estrugturas BNODE TEHMINAGIOICDE
: j a y P Püblicos CONTRATO: 2019

Los proponentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato, garantizando
experiercia acrediada general como mediante iones en papel membretado
suscritas por la enzidad contratante, en un máximo de tres (3) contratos ejecutados y terminados con
objeto relacionado con: LEVANTAMIENTO, ESTUDIOS Y DISENOS TÉCNICOS Y
ARQUITEZTONICOS DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS URBANÍSTICOS, contemplar
como m:nimo tres (3) códigos UNSPSC y que la suma de sus valores sea igual o superior al 10096 del
valor de: contrato (1.475,24 SMMLV).

REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA.
a)Para relacionar la experiencia habilitante requerida, deberá diligenciarse el FORMATO 5 experiencia
del postor en el cual se consignará la Información sobre Experiencia Acreditada del Proponente, de
acuerdo con los documentos soporte aportados con la oferta, indicando cada uno de los contratos
ejecutados que pretenda validar dentro de este requisito habilitante.

b)Para efectos de evaluar la experiencia habilitante, se verificará el contrato aportado, por proponente.
En caso de relacionarse un nümero superior de contratos. Si la propuesta se presenta en Consorcio o
Unión Ter»poral, todos sus miembros deberán diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo
Formato, r:o obstante, podrá acreditarse la experiencia del proponente plural con uno solo de sus
integran es, en este caso el intagrante que no aporta experiencia no podrá tener más del 1096 de
porcentaje de participación en a composición del prooonente plural.

VALOR CONTRATADO EN SMMLV :
409,32

2. SENADO DE LA REPUBLICA
experiencia 385a CONSORCIO

RESTAURO CAPITOLIO (5094)
ANO DE TERMINACION DE

CONTRATO: 2013
VALOR CONTRATADO EN SMMLV:

1.969,28

CUMPLE

CUMPLIMIENTO

Y

ACEPTACION

DE

LAS

ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS

MÍNIMAS

(ANEXO

i)

ii). CUMPLIMIENTO Y ACEPTACION DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS (ANEXO 5)

EPUXUA Z.I.C.E tendrá como parámetro de verificac ón técnica la presentación y el diligenciamiento
por parte «e los oferentes de les "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS" del bien, servicio u obra
a adquirr 2n todas y cada una de sus partes.
Los aspectos técnicos son de obligatorio cumplimiento, si después de requerirse para efectos de
subsanar dichos aspectos no cumple, la propuesta será rechazada.
Las espec'ficaciones requeridas son mínimas, por lo :anto, se pueden ofertar mejores características,
sin sobrepasar el presupuesto oficial. También se deben diligenciar los cuadros anexos en su totalidad
especificando si cumple o no con lo requerido. los proponentes deberán aceptar y suscribir por el
represertznte legal las condiciones técnicas y deberén adjuntar todos los soportes requeridos

CUMPLE

OBSERVACIONES: El proponente CONSORCIO EPIDUARO CUMPLE y está HABILITADO de acuerdo con à presente evaluación emitida

RAFAEL EDUARDO ROMERO ACOSTA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

EVALUADOR ASPECTOS TECNICOS



EPUXUA E.I.C.E.
INVITACIÓN A OFERENTES PRESELECCIONADOS IP-006-2025

"ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE LOS SUENOS"EN LA CIUDAD DE
OBJETO SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y LA EMPRESA

PÜBLICA DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E."

PRESUPUESTO OFICIAL $ 2.100.000.000,00

FECHA DE CIERRE

E
u Y

E ih OFRECEz T
& PUNTAJE MAXIMO SI/NO) FOLIO PUNTOS

z Para Bà calificacion de la propuesta económica se tendrá en cuenta el valor total indicado en el Formato 6 — Formulario de
'& g |Presu»uesto Oficial, el cual deberá ser allegado debidamente firmado
- e EI valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los costos directos e indirectos

i £ [para à completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos y la administración de estos. 60 SI 1 FOLIO 60
I &- |En caso de no cumpiir con este requisito, se darán cero (0) puntos en todo el componente

E [3 EI proponente debe calcular un IVA que contenga todos los costos en los que incurre la organización del constructor para poder

& desar'ollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del contrato.

E

Los o'erentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato, garantizando experiencia especifica adicional como
contratista, mediante certificaciones en papel membretado suscritas por la entidad contratante, en máximo de tres (3) contratos

ejecutados y terminados con objeto relacionado con: LEVANTAMIENTO, ESTUDIOS Y DISENOS TÉCNICOS Y
ARQUITECTONICOS DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS URBANÍSTICOS. Que contemplé al menos tres (3) códigos
UNSFSC solicitados y que sea la suma de los contratos sea igual o superior a 1,2 veces el valor del contrato en SMMLV (1 770,28

SMMLEV)

La ac'editación ce la experiencia especifica se verificará sobre la información que obra en el RUP, la experiencia debe encontrarse
regist-ada los códigos que se relaciona en el siguiente cuadro:

$ Nis Segmento Familia
o "
Pz Servicios de Gestión, Servicios S deA d Se Ue - Consultoría
ag £0101500 | Profesionales de Empresas y Servicios Pad 9, 858801188 ,06. 9 COQuee Y
az Administrativos ectión Adminisrecon
OE Corporativa 28,5 SI 6 FOLIOS 28,5
£s ||.
[3:3 Servicios de Gestión, Servicios Servicios de Asesorías de
E &0101600 | Profesionales de Empresas y Servicios ni Gerencia de Proyeclosx : GestiónIn] Administrativos
:]

81101500 Servicios Basados en Ingeniería, Servicios Profesionales de Ingeniería Civil y
Investigación y Tecnología Ingeniería y Arquitectura Arquitectura

Edificios y Estructuras
95121500 | Terrenos, Edificios, Estructurasy Vias Estructuras y Edificios Comerdaleo y dePermanentesBEN u Entretenimiento

95121700 | Terrenos, Edificios, Estructurasy Vias Estructuras y Edificios Edificios y; Estructuras
- Permanentes Publicos

E

E
i| 9 Fr En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una persona natural

S E ge colorebiana o pcr un residente en Colombia. por una persona jurídica constituida de con la lao

2 »: s por u» proponerte plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales 10 SI ] Folio 10
& x -— relevantes definzdos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano,
«4 7 $2 segün correspor da.
o2

E
z
5 o De conformidad con lo establecido en el articulo 1 del decreto 392 de 2018, que adiciona la subsección 2 de la sección 4 del

ki] « z [capito 2 del títilo 1 de la parte 2 del libro 2 del decreto 1082 de 2015.

38 |»
2 & z ARTÍZULO 2.2." 2.4 2.6. puntaje adicional para proponentes con trabajadores con discapacidad. En los procesos de licitaciones 1 SI ] Folio 1
a hi & |püblicas y concurso de méritos, para incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con discapacidad, las entidades
2 [2] T [estatales deberàn otorgar el uno por ciento (196) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes

E L que ecrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal (...)

[z]

La Entidad asignará un puntaje de cero coma veinticinco (0,25) puntos, al Proponente que acredite la calidad de emprendimientos

E q y emoresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1 2.4 2.14. del

o I] Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente

z 3 8 Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 — Acreditación de emprendimientos y empresas de

E m E muje'es y aportar la documentación requerida. Si, el Proponente debió subsanar el formato exigido en cuanto criterio ponderable.

[-3-2-J7 no se podrá oto:gar el puntaje, debido a que los criterios por nose ES . por lo que cero (0) 0,25 NO 0
&52 &  [puntes por este factor de evaluación
rà a 3 Tratándose di oponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de

z E — emprendimientes y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 96) en el Consorcio o en la

ui i Unión Temporat
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para MiPymes.

T La Entidad otorgará un puntaje de CERO COMA VEINTICINCO (0,25) PUNTOS al Proponente que acredite la calidad de Mipyme
» domicziliada en Colombia de conformidad con e! artículo 2.2 1.2 4.2 4 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el Decreto 1860 de
2 - 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2 2.1 13.2. 4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique.

z 4 z] complemente o sustituya
ogtu Asi las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Certificado de Existencia y Representación
s I: 2 Legal vigente y zon fecha de expedición no mayor a 30 días. Si el Proponente debió subsanar la entrega del Certificado de 0,25 SI 11 FOLIOS 0,25
a S2 Existencia y Representación Legal. éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes

z e 3 relaconados coa el nümero de contratos aportados para demostrar la experiencia Sin emb el nose
[s — tendià en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación

E Traténdose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme

u y tiere una part:cipación igual o superior al diez por ciento (1096) en el Consorcio o en la Unión Temporal

/.. TOTAL PUNTAJE OTORGADO|- 99,75
observaciones: El proponente CONSORCIO EPIDUARO obtiene EL PUNTA.

ESTIPULADOS EN LOS PLIEGOS

RAFAE: EDUARDO ROMERO ACOSTA
PRCFESIONAL ESPECIALIZADO

EVALUADOR ASPECTOS TECNICOS

JE DE 99,5 PUNTOS, POR SER EL UNICO OFERENTE Y CUMPLE CON LOS REQUISITOS
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